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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 21 de Junio 18T3J

Remitidoá informe del Consejo de Estado el ex
pediente sobre concesión de liceucia al Alcalde de 
Epila, la Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo se ha servido emitir el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto expediente re
mitidoá informe de la Sección que el Ayuntamien
to de Epila negó la licencia que para ausentarse del 
pueblo por más de ocho dias solicitó el Alcalde; 
el cual, con posterioridad ú la negatva, acudió á 
la corporación municipal presentando certificación 
de hallarse enfermo é insistiendo en que se le con
cediera licencia por esta causa. El Ayuntamiento, 
sin resolver esta segunda pretensión del Alcalde, 
dió parte á la Comisión provincial de Zaragozadel 
abandono del cargo en que aquel había incurrido. 
La Comisión provincial, después de reclamar los 
antecedentes, los devolvió al Ayuntamiento á fin 
de que resolviera lo que tuviese por oportuno en 
vista de la certificación facultativa presmtada por 
el Alcalde; contra cuyo acuerdo interpuso el Ayun
tamiento recurso de alzada ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E.

La Sección considera procedenteel acuerdocon- 
tra que se recurre. El Ayuntamiento, al negar la 

licencia que el Alcalde habia solicitado, lo hizo 
sin tener présentela certificación que después 
adujo para acreditar su enfermedad; y comprén
dese que una vez traido al expediente ese docu
mento, se debe dictar nueva resolución, supuesto 
que es dato que no puede menos de influir en el 
acuerdo que adopte la corporación municipal, que 
al dictar el primitivo lo hizo sin conocimiento de 
la cansa que ahora alega el Alcalde para solicitar 
su licencia. .

La Sección, por tanto, opina que debe desesti
marse el recurso interpuesto por el Ayuntamien
to de Epila.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, 
como Ministro de la Gobernación de la República 
he venido en resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que participo á V. S. para los fines oportu
nos. Dios guarde á V.S. muchosanos. Madrid2de 
Junio de 1873.—Pi y Margal!.

Sr. Gobernador de Zaragoza.

SECCION SEGUNDA.
I _____________________________ ______ _______________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. CIRCULARES.

El Gobierno de la República, deseando fotnen
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tar por todos los medios posibles la ilustración en 
nuestro paí»; y hmiondo en cuenta que la obra 
Atlas geográfico, histórico y estaMstico de EspaM 
g sus provincias de Ultramar viene á llenar el va
cio que en este género existe en la bibliografía 
nacional, ha resuelto que por todos los Ministerios 
y sus dependencias centrales y provinciales se 
faciliten al autor de dicha obra los datos referen
tes á cualquiera de los extremos que la misma 
abreza, á fin de que, llegando á ser, por tal medio, 
tan completa como su autor se propone, pueda 
producir beneficiosos resultados á la pública ins
trucción.

En su consecuencia, y sabiendo este Gobierno 
que el autor del expresado Atlas ha dirigido una 
ciicular á los Alcaldes de esta provincia pidién
doles datos relativos á sus respectivas localida
des, recomiendo á V. eficazmente el pronto y es
merado despacho de este a-unto, en el cual se in
teresan la ilustración y el buen nombre de nues
tro jais.

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 28 de 
Junio de 1873.—Víctor Pruneda.
Sr. Alcalde, Presidente del Ayuntamiento popu

lar de.

Or d e n pú b l ic o .
Habiendo desaparecido del pueblo do Figuerue- 

ruelas un burro de las señas que se expresan, en
cargo á todos los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demÁs agentes de mi autoridad, procuren la bus
ca de él, y caso de ser habido lo presentarán al 
Sr Alcalde del referido pueblo, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Junio de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Sellas.
Tres años, pelo negro, alzada cinco palmos y 

medio, sin herrar.

Habiendo desaparecido del pueblo de Codos una 
caballería mular, encargo á los Sres Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de orden público 
la busca de ella, y caso de ser habida la pondrán 
á disposición del Sr. Alcalde del referido pueblo, 
dándome cuenta.

Zaragoza 28 de Junio de 1873.—Víctor Pru
neda.

Señas de la caballería.
Castaña, de unos seis palmos de alzada, en pe

lo, una plancha blanca en cada espalda, v’el pelo 
de la cola algo despuntado.

Habiendo sido sorprendido Justo Velilla, vecino 
de Gotor, entre los términos de Viauay Boriabal, 
partido de A.mazan, por ocho malhecho¡es, al pa
recer jitanos, despojándole de la recua que con- 
ducia, 13 duros y otros efectos de carga, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás agen- ¡ 

tes de orden público la busca y captura de ellos; 
y caso de ser habidos los pondrán á disposición 
del Alcalde del citado pueblo, dándome cuenta.

Zaragoza 28 de Junio de 1873.—Víctor Pru
neda.

Señas de las caballerías.
Un macho negro, de unas siete cuartas, de ocho 

á nueve años.
Otro de la misma estatura, color acastañado, 

de cinco á seis años.
Un burro castaño, de cinco á seis años. 
Otro cárdeno, corpulento, de siete á ocho años. 
Otro pardo, de 12 á 14 años.

SECCION TERCERA.
” t : > TT 't  r*'— COMISION PROVINO. DE KAlAGjzC '

Extcacto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 30 de Mayo de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Gt r a ü t a .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
7.aragma.—Dióse cuenta dé una comunicación 

de la Comisión de Obras respecto á ja traslación 
de la estantería ó armarios d-d Archivo provincial 
al nuevo local construido para este objeto, y la 
Provincial quedó enterada, acordamlo se lleve á 
efecto lo propuesto por la de Obras.

Tobed.— El Ayuntamiento solicita se encargue 
al Arquitecto provincial pase al expresado pueblo 
con obji to de formar el proyecto v planos para 
construir obas de defensa en el barranco de Val- 
deolivo, extramuros del referí.lo pueblo, y la Co
misión acordó acceder a lo solicitado" por el 
Ayuntamiento.

Zaragoza. —La Comisión de Obras manifiesta 
que existiendo almacenadas y expuestas al dete- 
lioro varias arandelas de hierro construidas para 
alumbrado del salón denominado de quintas, y 
conviniendo que este se halle habilitado para uti
lizarlo en cualquier ciso, propone se coloquen en 
el mismo las expresadas arandelas, y la Provin
cial acordó se lleve á efecto lo propuesto por la de 
Obras.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia mani- 
nesta que tan pronto como tuvo conocimiento de 
ja sustracción de las planchas de plomo dé los te- 
]ados de las capillas y depósito dé cadáveres del 
Hospital de Nuestra Señora dé Gracia, lo hizo sa
ber á la de Obras, y la Provincial quedó enterada.

, Belmonte.—El Sr. Gobernador remite el expe
diente instruido por el A leal de. de dicho pueblo, á 
instancia de doña Diénisia Losada, viuda del Pro
fesor de medicina, solicitando viudedad-, yr 1^ Co
misión acordó se evacúe el informe que se pide.
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Pmla-D l>on Trasoñares manifiesta que el 
a  ir f l/rn iruiere proceder á la nueva votación 
A1C da pipí-L.n de Mé heu titular, y la Comisión 
pal manitiesteal Alcalde que si no cumple • 
acoido . término de obbs dias se le decía- 

de 17 pesetas 50 céuts.
Unrracos — Los vecinos de dicho pueblo solici

tan ser a-re^adus del Aymítamientu de Piedrata- 
í a y iíédlüision acordó se mauiheste a dióhos 

vecinos no ha tugar á loquo sohchan. ihmddse , 
cuenta de este asunto á la Diputación en hU pu
mera reunión.

Herrera —El Alcalde reclama las cuentas mu
nicipales de los años 1868 en adelante, asi como 
varios (rocUmontos que dice han sido cxuaido» 
del Archivo municipal, y la Comisión acordo se 
niá ni fiaste al Alcalde prevenga a los cuentadan
tes presenten sus re^éctívas cuentas debidamen
te instificadas con arreglo á instrucción eu el ter
mino de 15 dias, cm. apercibimiento á exigirles 
mayor responsabilidad si no lo verifican.

Zaragoza—La. Comisión de Beneficencia ma- 
nrfiesta la conveniencia de que se plantee una 
nueva plantilla del personal de la botica del Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia, nópibrandose 
para ella cuatro ayudantes y suprimiendo las 
plazas de practicantes quo hoy existen, y la . ro- 
vincial acordó se mamfmste :i la de Ben.mcem m 
queda autorizada pava llevar á electo esta ui- 
forma.

ManaTlou— La Comisión acordó se. mande al 
Alcalde de Magallou remita una relación nomi
nal de los individuos que cumpunen el nuevo 
Ayuntamiento cod expresión dé sus cargos.

VeUUa de Ebto.—W individuos componentes 
el comité republicano de dicho pueblo piden la 
destitución del Ayuiitamientó, y la Lbmision 
acordó declarar no ha fugiir a lo solicitado.

Qodo. —El Ayuntamiento reclama del recauda
dor délegajó del í i imp Ute de varíes ra
ciones* suministradas ai ejército y Guardia ci\n, 
y la Comjsion acordó se dé traslado del oficio al 
Ádmjuist.railü.r 'éc.onom,ico, recomendúudole haga 
uso (le las facultades que la ley. le concede paia 
que los derechos de dicho pueblo sean rqfpetadq^.

BelcMte — Julián Díaz reclama honorarios 
por el reconocimiento debpadredel quinto Ciríaco 
Nogmeras,.y la Comisión acordó se mande al 
•Ayinitamiento efectúe esté pago en el término de
-ocho días..

Secruidamente di ,se cuenta del expediente for
mado para proveer la plaza de Contador de enfer- 

cial, y la Comisión acordóse manifieste al intero- mus del Hospital de ^uf sha S< fluía ue‘ 
sadó lío existe ningún antecedente sobre el asun- la Comisión uumui d < U
to á qué s- refime dicho caigo á D. Pantalecm 1 erez, sm peijuicio uu

' ■ dar cuenta á la Diputaciu.n provincial.

Borja.—D. Faustino Valdés pide certificación 
del dia y añó en que ingresó en la caja provin-

Bq.yMUw,—Visto el testimonio del fallo pro
nunciado contra el Ayuntamiento y Junta local
de dicho pueblo por desobedipncia eu la reposición 
del MaosU-o D. Romualdo Martínez, hi Comisión 

.quedó enterada.
Luna.—El Ayuntamiento solicita autorización . .

para litigar con algunos ganaderos de Erla, y la ú en petición.

Comisión acordó denegar la autorización que so
licita la Miiuicipalnia.l de Luua, previniendo al 
Alcalde que emplee el procedimiento gubernati
vo, para cuya aplicación encontrará las reglas eu 
la instrucción del Ministerio de Hacienda de 3 de
Diciembre de 1869.

Metour— K1 Ayuntamiento manifiesta quer, 
debien m ejecutarse las obras necesarias para au
mentar el caudal de aguas de la fuente llamada 
Magdalena, suplica se ordene al Arquitecto pro- 
viucial pase á dicho pueblo con objeto de marcar 
las obras que se han de ejecutar, y la Comisión 
acordó acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento. . ,

Utebo.—El Ayuntamiento solicita autorización 
para litigar, y la Comisión acordó desestimar es
te recurso.

Borja— Bruno Peí licor, vecino de esta ciudad, 
solicita se dé do baja á su hijo Cipriano Pellicpr, 
quinto núm. 33 en 1872 y suplente de Valero Bai- 
¿urri, núm. 15, que se halla sirviendo como vo- 
Funtario, y la Comisión acordó se recuerde a la 

' caja dicha baja.
Monterde.—VA Ayuntamiento solicita autoriza

ción para vender valias fincas, y ¡a Comisión 
acordó se diga al Alcalde que para la venta de 
las cuatro tincas rústicas pida el Ayuntamiento 
autorización al G. bienio de la República por con
ducto del Sr. Gobernador.

Almochuel — D. Miguel Clavería Bernad, Al
calde de dicho phebío. se alza de un acuerdo de 
Ayuntamiento, y la Comisión acordó revocar el 
fallo del Ayuntamiento y relevar del cargo de 
Alcalde y Concejal al citado Clavería.

Urries.—José Benedé solicita que el Ayunta
miento le pague loque le es en deber por su ha- 
bei de Secretario, y la Comisión acordó se mande 
al Ayuntamiento pague lo que le adeuda al inte- 
rés'aclo eh el término de 10 dias.

VelUla de Giloca —El Alcalde remite para su 
I examen y aprobación las ordenanzas municipa

les, y la Comisión acordó informar favorablemen
te dichas ordenanzas.

-krauda de Mouca-yo —Visto el expediente sobre 
el voluntario Sixto Rodrigo y Rodrigo, quinto por 
el cupo de dicho pueblo, la. Comisión acurdo se 
saque el tanto necesario del expediente y se re

. mita al Sr. Gobernador de Madrid para que se sir- 
' va entregarlo á los Tribunales de justicia.

Zaraqma.—Visto lo solicitado por el Sr. Rec
tor de la Universidad sobré1 la convemiencia do 
atender á las obras de arreglo de la Biblioteca de 
la misma, la Comisión acordó se mauiheste a se
ñor Rector de la Universidad no puede accederse
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Por último, se procedió á la distribución de 
fondos.

SECCION CUARTA.
mimACIOX ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado el dia 23 del corriente 
para adju licar el premio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á doña Secundina Salinas, hija de 
D. Tomás, Teniente del provincial de Burgos.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que llegue á conocimiento de la interesada.

Zaragoza 26 de Junio de 1873 —El Jefe econó
mico, Ensebio Hernández,

Por decreto del Ministro de Hacienda, expedido 
con techa 27 Mayo último, reformando la escala 
de los sellos para documentos de giro, desde 1.° 
de Julio próximo deberá ponerse á la circulación 
dos nuevas clases de 5 y 10 céntimos de peseta, 
cambiando los de 250 milésimas que en la actua
lidad regian por otros de 62 céntimos de peseta; 
cuyo cange se veriñcará en la Tercena, estableci
da en la calle deCerdán, núm. 9, y en el estanco 
de la calle D. Jaime I, situado enfrente de la 
fonda del Universo, guardando las demás forma- 
lides prevenidas é insertas en este periódico oficial 
correspondiente al dia 21 del corriente que trata 
sobre el de los sellos de comunicaciones.

Lo que participo al público para su conocimiento.
Zaragoza 28 Junio de 1873.—EL Jefe económi

co, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL
PARA.

LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION

INDUSTRIAL. (1)

Ar t íc u l o  200.
De la misma manera se formarán por separado 

para cada uno de los meses relaciones individua
les de las bajas que en cada uno de ellos ocurran 
por cesaciones naturales, justificadas que sean 
en la forma que más adelante se determinará.

Estas relaciones expresiráu la cantidad líquida 
que deba satisfacer el industrial á prorata del 
tiempo que se haya devengado la contribución, 

l2;LBü£'ETIÍ,B3 núl“9-tw, 194, 195, 193, 197, 193, 199,200, ¡

con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 de este 
reglamento.

Ar t íc u l o  201.
La Administración económica resumirá todas 

las relaciones parciales en una de altas y otra de 
bajas, y las pasará á la Intervención para los efec
tos determinados en el artículo 30 del reglament- 
orgánico de 8 de Diciembre de 1869.

A RTÍCULO 202.

Dentro de los 10 primeros dias del mes siguien
te se pasará á la Recaudación, bajo la responsabi
lidad del Jefe de la Sección de Contribuciones ó 
del funcionario que ocasione el retraso, copia lite
ral de las dos relaciones de que trata el artículo 
anterior, conservándose los originales en poder de 
la citada Sección.

Ar t íc u l o  203.
En las capitales de provincia serán también 

mensuales las relaciones de que tratan los ar
tículos 199 y 200, y mensual mente se pasarán á 
>a Intervención y Recaudación á los efectos de los 
dos artículos que preceden.

Ar t íc u l o  204.
Corresponde á los Jefes de la Administración 

económica acordar la baja que reclame por escrito 
todo industrial que haya cesado absolutamente en 
el ejercicio de su profesión, arte ú oficio.

Ar t íc u l o  205.
Para acordar esta clase de bajas precederán los 

requisitos siguientes:
1/ En las capitales de provincia informarán 

sobre la exactitud de la baja pedida cualquiera de 
los síndicos y dos ó tres individuos del gremio que 
designe la Administración, incurriendo en una 
multa de o a 2o pesetas de no verificarlo en el 
termino que al efecto fije la misma.

2 .° EL Jefe de la Administración designará 
después un empleado de ella que dentro del tér
mino de ocho días informe á su vez por escrito lo 
que resulte y se le ofrezca.

Si la baja solicitada se refiere á un estableci
miento fabril de los comprendidos en la tarifa 3 * 
el reconocimiento del mismo se practicará, siem
pre que sea posible, por un Ingeniero industrial.

3 . Cuando la baja sea originada por falleci
miento del industrial, el parte podrá darle cual
quier persona de su familia, ó que haya sido de
pendiente de aquel, ó tenga interés en la testa
mentaria; y cuando con dicho parte se presente 
la partida de defunción, se omitirán las demás 
diligencias en justificación déla baja, teniendo 
sin embargo, en cuenta lo dispuesto en el art. 25 
de este reglamento.

4 .° Los jefes de la Administración económica, 
cuando se trate de expedientes relativos á gran
des poblaciones, y siempre que lo estimen '"opor
tuno, podran acordar la práctica de las demás 
diligencias que juzguen necesarias para depurar 
la realidad de las bajas. r
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5 ° Cuando estas se refieran á contribuyentes 
domiciliados en poblaciones donde haya Admi
nistradores de partido, además del informe de es- 

s7exiff^ dos individuos del gremio res
pectivo, y á falta de estos el de otros dos mdus- 

trlírS'En los demás pueblos el Alcalde oirá por 
escrito á uno ó dos individuos del mismo gremio, 
v en su defecto á cualquier industrial o vecino, 
informando además el propio Alcalde con el Se
cretario de Ayuntamiento.

Ar t íc u l o  206.
Lo dispuesto en la regla 1.a del artículo ante

rior es aplicable á los síndicos é industriales esta
blecidos en los pueblos cuando voluntariamente 
demoren evacuar los informes que las Adminis
traciones económicas les pidan respecto de los ex
pedientes de baja ó de cualquier otro servicio re
lativo á este impuesto.

(Se continuará.)

PRESIDIO DE ZARAGOZA.

A nuncios.
Se vende en pública subasta, que tendrá lugar 

el dia 4 de Julio y hora de las ocho á nueve de su 
mañana en el despacho del Sr. Comandante del 
establecimiento, una partida de estiércol, bajo el 
tipo de 250 pesetas y condiciones siguientes:

1 .a Las proposiciones se harán verbalmente y 
con pujas á la llana, y se le adjudicará al que me
jore el tipo del precio en la subasta. , ,

2 .a La entrega de su importe se efectuará in
mediatamente de terminado el acto en la Mayoría 
del presidio.

3 .a El rematante procederá con la mayor pron
titud á verificar la saca del referido estiércol, con 
el fin de que se limpie y desaloje el local que 
ocupa.

4 .a Los gastos de la extracción serán de cuen
ta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de las personas que quieran interesarse en la 
referida subasta.

Zaragoza 28 de Junio de 1873.—El Mayor, 
Francisco A. Escarpijo.—V.° B.°—El Comandan
te, R. Alegret.

95‘484 id. de esparto de esterillos y alborgas 
Ídem, á cuatro id. id.

1 .a Las proposiciones se harán verbalmente y 
con pujas á la llana, adjudicándose el remate al 
que mejore el tipo del precio en la subasta. , ,

2 .a La entrega de su importe se efectuará in
mediatamente de terminado el acto en la Mayoría 
del presidio.

3 .a El rematante procederá con la mayor pron
titud á verificar la saca de los referidos efectos, 
con el fin de que se desaloje el local que ocupan.

4 .a Los gastos de la extracción serán de cuen
ta del rematante. . .

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en la re
ferida subasta.

Zaragoza 28 de Junio de 1873.—El Mayor, 
Francisco A. Escarpijo.—V.° B.°—El Comandan
te, R. Alegret.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 
d e  Za r a g o z a .

El dia l.° del próximo Julio serán renovados 
todos los sellos de comunicaciones que hoy se ha
llan en circulación, siendo sustituidos por otros 
de iguales clases y colores, pero con diferente em
blema. Desde la expresada fecha el franqueo de la 
correspondencia deberá verificarse por medio de 
los sellos pertenecientes á la nueva emisión. Sin 
embargo, con el fin de evitar perjuicios al públi
co, Ínterin pueda verificarse el cange de unos se
llos por otros, este Centro directivo ha tenido a 
bien disponer que hasta el dia 10 de Julio inclusi
ve pueda circular la correspondencia que resulte 
franqueada por medio de los que caducan en 30 
del presente mes. Desde el dia 11 del expresado 
mes de Julio las carias y demás clases de corres
pondencia cuyo franqueo no se baya fectuado con 
los sellos nuevos que se emiten, se considerará 
como no franqueada y sujeta á las prescripciones 
que rigen para la de su clase. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 30 de Junio de 1873.—El Administra
dor principal, Jacobo Saenz de Pinillos.

SECCION SEXTA.

Se vende en pública subasta, que tendrá lugar 
el dia 4 de Julio y hora de las ocho á nueve de su 
mañana en el despacho del Sr. Comandante del 
establecimiento, bajo la forma y condiciones si
guientes:

260 010 kilógramos de trapo, paño de lana, á 
diez céntimos de peseta kilo.

920 184 id. de lienzo cierna, á treinta id. id., 
24-000 id. de lienzo de hilo, á cincuenta id. id.
233 662 id. de cáñamo de alpargatas inútiles, á 

seis id. id.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Jaique 
se halla expuesto al público por término de ocho 
dias el repartimiento de la contribución territorial 
correspondiente al año económico 1873-74.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo oara el próximo y económico año 
de 1873 á 74, con el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza de¡ mismo, se hallarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio
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de ocho dias, que empezarán á contarse desde el 
en que se inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Villanuéva de Giloca25 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, José Sancho.

cuyo término podrán los contribuyentes reclamar 
de agravio.

Piedratajada 22 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
P. A. y O., Pedro Moría, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería, formado para el año econó
mico 1873 á 74. se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaiía del Ayun
tamiento de esta villa.

Encinacorba 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Mariano Carnicer.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería de 1873 á 1874; con el apéndice al anullara- 
mionto de esta villa de Lécera, se hallan <ie ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento pór 
tiemoo de ocho dias, contados <íesde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Eéeera 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, Ma
riano Bello.

Se halla de manifiesto por término de ocho dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo el repartimiento de la contribución territorial 
para el viniente año económico.

Fuendetodos 25 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Pedro Catalán.—El Secretario, José Fortun.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, correspondiente al año económico de 1873 
á 1874, se halla expuesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

Monegrillo 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Sebastian Borras.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo de Herrera, correspondiente al año 
económico de 1873 á 74, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, en cuyo término podrán enterarse los 
contribuyentes vecinos y forasteros para hacer 
las reclamaciones que juzguen por conveniente.

Herrera 25 de Junio de 1873.—El Alcalde, Ino
cencio Pérez.—Por los demás señores de Ayunta
miento y Junta pericial, y de su orden, Lamberto 
Gil, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al año económico 
de 1873-74, estará de manifiesto al público en la 
Secretaria del Municipio por espacio de ocho dias 
para que los contribuyentes puedan reclamar de 
agravio.

Ainzou 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, Ga
briel Bellido.

En la Secretaría de) Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto por término de ocho 
dias el reparto de la contribución territorial del 
mismo correspondiente al año económico de 1873 
á 1874.

Abanto 27 de Junio de 1873.—P. O., Pedro Gon
zalo, Secretario.

Ei repartimiento de la contribución territorial 
de 1873-74 de Las Casetas se halla de manifiesto 
en la Secretaría de su Ayuntamiento por término 
de ocho dias.

El repartimiento de la contribución territorial 
para 1873-74 de la Puebla de Alborton esta de 
manifiesto en la Secretaría de su Ayuntamiento 
por ocho dias. . . 1 • c

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico de 1873 á 1874 se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, para que tanto 
los vecinos como los terratenientes puedan ente
rarse de las cuotas que les han correspondido y 
reclamar de agravio si se creyesen perjudicados.

Sierra de Luna 22 Junio 1873.—El Alcalde, 
Justo Perez.

En la Secretaría del Ayuntamiento popular tic 
este pueblo se halla expuesto al público por espa
cio de ocho d as el reparto de la contribución ter
ritorial para el año económico de 1873 á 74; en

El reparto de la contribución territorial y apén
dice de altas y bajas de este pueblo, para el ano 
económico de 1873 á 74, se halla de manifiesto en 
la Secretaría d.el Ayuntamiento por ocho dias.

Grisen 28 de Junio de 1873.—El Alcalde, Se
bastian Castillo.

El repartimiento de la contribución territorial 
de inmuebles y ganadería de esta villa para el 
año económico de 1873 á 1874 se "'ha Ha expuesto 
al público por ei térimno de ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
vecinos y terratenientes de la misma.
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Porner 21 de Junio de 1873.—El Alcalde, José 
Perez Horno.

F1 repartimiento de la contribución territorial 
do este pueblo, correspondiente al año económico 
de 1873 á 74, se halla de manifiesto en la Secre- 
t-iria del Avuntamiento por término de ocho dias. 

Áhdren 25 de Junio de 1873.-EI Alcalde, 
Francisco Lanaspa.

Langa 27 de Junio de 1873 —El Alcalde, Gau- 
de.ncio Antonio Valero.

El repartimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería de esta villa se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma por término 
de ocho dias á los efectos prevenidos.

Viertas 26 de Junio de 1873 —De orden del 
Sr. Alcalde, Juan Palacios, Secretario.

Por término de ocho días está de manifiesto al 
núhlico en lu Secwtoria de Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución territorial p;ira el 
año económico de 187'3-74, á fin de.que puedan en
terarse los contjibjiyentes y reclamar de agravio.

.Torrehertnosa 26 (Le Junio de 1873.—P. el Al
calde popular, El Regidor, Pedro Gutiérrez.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se halla de manifiesto por término de ocho 
dias el reparto deda contribución territorial cor
respondiente al año próximo de 1873 á 74.

Urrea de Jalón 26 de Junio de 1873.—El Alcal
de, P. O., Cristóbal de Torres, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Coarte 
se halla de manifiesto por el término que marca 
la ley el apéndice dé altas y bajas con el repar
timiento <le la contribución territorial del año de 
1873 á 1874.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa para el año de 
1873 al 74, se hallará de manifiesto en la Secre
taria dé este Ayuntamiento desde el 28 del cor
riente al 6 de Julio próximo, pagados dichos dias 
no se admiiirA ninguna reciamaeión.

Loque se anuncia para conocimiento de los 
vecinos y terratenientes.

Mequinenza 24 d^ Junio de 1873.—El Alcalde, 
José Gimeno.—El Secretario, Manuel Andrés.

En la Secretaría jtel Ayuntamiento de Anento 
se halla expuesto al público por término de ocho 
dias el reparto de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1873-74.

El repartimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería de esta villa se halla do ma
nifiesto por término de ocho dias en la Secretaría 
de Ayuntamiento para los efectos prevenidos.

Torrellas 26 de Junio de 1873.

El repartimiento de la contribución do inmue
bles, cultivo y ganadería y el apéndice del ami- 
llaramiento de la villa de Añon se hallan expues
tos al público por ocho dias durante los cuales se 
admitirán las reclamácmnes que se presenten. ,

Añpn 28 de J unió de 1873.—El Alcalde, Andrés 
Garcés.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
■ cultivo y ganadería de este pueblo correspomlien- 

te al año económico de 1873 á 74, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

Vaíbonchan 28 de Junio de 1873.—Ef Alcalde, 
Domingo Cortés.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Biota se 
halla expuesto al público, por término de ocho 
dias, el reparto de la contribución territorial cor

: respondiente al año económico 1873-74.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo, con el apéndice del amilla- 
ramiento, correspondiente al año económico de 
1873-74, se hallará de manifiesto por espacio de 
cinco dias en la Secretaria del Ayuntamianto.

Malpica25 de Junio de 1873.—El Alcalde, An
selmo Suñer.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo corres
pondiente al año económico 1873-74, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

El repartimiento de la contribución de inmue
ble, cultivo y ganadería de esta villa para el año 
económico de 1873 á 1874, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de Ayuntamiento de la 
misma por término de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes al mismo puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones qiie crean procedentes. .

Quinto 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, Vi
cente Puyol.

El reparto de a contribución territorial de esta 
villa de Mores, correspondiente al año de 1873 á 
74, se halla de manifiesto por ocho dias en la Se-
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cretaría del Ayuntamiento á fin de que todo con
tribuyente incluido en el mismo pueda verlo y 
hacer las reclamaciones que crea convenientes, 
porque pasado dicho plazo no se oirá ninguna.

Morés26 de Junio de 1873.—El Alcalde, Tomás 
Enguid.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo de Luesma se halla de manifiesto por tiempo 
de ocho dias el repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería formado para el año económico de 
1873 á 74.

Luesma 24 de Junio de 1873.—El Alcalde, An
drés Pascual.—P. S. O , Manuel Filloy,- Secre
tario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, con su 
apéndice de rectificación de la riqueza, formado 
para el año económico de 1873 á 74, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias,

Bureta 27 de Junio de 1873.—El Alcalde, José 
Martinez.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, c il Lív o  y ganadería con su apéndice al ami- 
llaramiento del pueblo de Lagata para el año eco
nómico de 1873-74 se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
dias. ,

Lagata 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, Si
món Izquierdo.

Por tiempo de ocho dias se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento el re
partimiento de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente al año económico de 1873-74.

Oseja 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, Mi
guel Perez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

BelchAte.
D. Julio Gimeno, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de la villa deBelchite.
Doy fé: Que en los autos ejecutivos que penden 

en este Juzgado á instancia de D. Francisco San
dio Minguilíon, vecino de la ciudad de Zaragoza, : 
contra Tomás Olivan y Aina, que lo es de Aguí- , 
Ion, en reclamación de cuatrocientas doce pesetas 
cincuenta céntimos, procedentes de una escritura 
de comanda, ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente:

«^.Sentencia.—En la villa de Belchite á veinti

trés de Mayo de mil ochocientos setenta y tres; 
el Sr. D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido: en vis
ta de estos autos, por ante mi el Escribano dijo:

Resultando que con fecha catorce de Agosto 
del pasado año mil ochocientos setenta y dos, se 
presentó escrito en este Juzgado por parte del 
Procurador D. Manuel Escobar, acompañando la 
escritura de depósito ó comanda, obrante al prin
cipio de autos, otorgada por Tomás Olivan y Aina 
en la ciudad de Zaragoza á cuatro de Satiembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho, en la que con
fesó haber recibido de D. Francisco Sancho Min- 
guillon, vecino de dicha ciudad, la cantidad de 
ciento sesenta y cinco escudos, ó sean cuatro
cientas doce pesetas cincuenta céntimos, en cali
dad de comanda y fiel depósito, y no habiendo 
podido conseguir el cobro de dicha cantidad, por 
el acreedor fué entablada la acción ejecutiva;

Resultando que despachada la ejecución se tra
bó esta en bienes de la propiedad del demandado 
Tomás Olivan Aina, radicantes en los términos 
de Aguilon, sin que hasta la fecha se haya veri
ficado el pago que se reclama; ,

Resultando que acusada la rebeldía han sido 
traídos los autos á la vista para dictar sentencia 
de remate, con citación solo del ejecutante:

Considerando que la escritura presentada , es 
primera copia, y como tal lleva consigo apareja
da ejecución, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo nuevecientos cuarenta y uno de la ley de En
juiciamiento civil, .
‘ pallo'.— Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y remate en los 
bienes embargados á Tomás Olivan y Aina, y con 
su importe hacer pago á D. Francisco Sancho de 
la cantidad de la demanda, coscas causadas y que 
se causaren hasta su efectivo pago. ,

Pues por esta su sentencia, que se notificará al 
ejecutante en la forma ordinaria y al ejecutado 
en estrados, y por medio de inserción de la mis
ma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á te
nor de lo dispuesto en el artículo mil ciento no
venta de la citada ley, así lo pronunció, mandó 
y firmó el expresado Sr Juez, de que doy fé.— 
Mariano Cabeza.—Ante mí, Julio Gimeno.»

Así resulta del original que obra en autos. Y 
para que tenga efecto lo mandado en la preinser
ta sentencia, firmo el presente en Belchite á nue
ve de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
Julio Gimeno.

ANUNCIOS.
ARRIENDO.

El dia 2 de Julio próximo á las ocho de su ma
ñana se arrendará en pública subasta la dehese 
de Pedregales Bajos, si a en Alfamen, bajo los 
pactos, precio y condiciones que obran en poder 
del Administrador que suscribe. ,

Muel 20 de Junio de 1873.—Atilano Moya.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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